
3.  Los deportistas premiados en la 
anterior edición del Circuito Pro-
vincial de Triatlón de Menores, con 
inscripción gratuita en todas las 
pruebas que compongan el circui-
to de menores en la presente tem-
porada, deberán de igual modo 
inscribirse de forma individual en 
cada prueba a través de la web fe-
derativa. En este caso la federación, 
una vez cotejados los datos de los 
inscritos con el listado enviado de 
estos premiados, devolverá la cuo-
ta ingresada a cuenta por él depor-
tista.

6. CLASIFICACIONES
Cada prueba tendrá las clasificaciones 
y premios determinados por su orga-
nizador atendiendo a las categorías 
que convoque.

Además se establecerá una clasifica-
ción general para el Circuito Provin-
cial de Triatlón de Menores, por cate-
gorías convocadas en este programa, 
con opción a los premios estipulados 
más abajo en esta normativa.

7. PUNTUACIONES
Cada prueba establecerá su propio 
sistema de puntuación. 

Para la clasificación general del Circui-
to Provincial de Menores, la puntua-
ción se extraerá dando un número de 
puntos equivalentes a la clasificación 
general, masculina o femenina, según 
corresponda. Esta clasificación se ob-
tendrá sumando las 3 mejores pun-
tuaciones obtenidas en las diferentes 
pruebas en las que se haya finalizado.

En caso de empate entre dos o más at-
letas se atenderá al siguiente criterio:

1º  El/la deportista que más pruebas 
haya finalizado del circuito.

2º  El/la deportista que obtenga la 
mejor posición en el Triatlón de 
Menores Sierra de Pozo Alcón.

3º  El/la deportista que más veces 
haya quedado por delante en las 
pruebas en las que hayan coincidi-
do los/as deportistas.

8. NÚMERO DE PRUEBAS
Para aparecer en la clasificación gene-
ral del Circuito Provincial de Menores 
los participantes deberán completar 
un número mínimo de 3 de las prue-
bas convocadas según categoría.

Si por causas ajenas a diputación 
hubiera de suspenderse cualquiera 
de las pruebas programadas aquí, el 
número de pruebas finalizadas nece-
sarias para acceder a la clasificación 
general también disminuiría en igual 
medida, no pudiendo llegar a ser en 
ningún caso menor de dos.

9. PREMIOS
Los premios de cada prueba los esta-
blecerá su organizador.

Todo deportista que logre aparecer en 
la clasificación general del Circuito de 
Menores atendiendo a estas normas 
será obsequiado con un recuerdo.

Los deportistas provinciales (nacidos/
as, empadronados/as o que pertenez-
can a algún club con licencia federati-
va de Triatlón en algún municipio de 

la provincia de Jaén) participantes en 
el IV Circuito Provincial de Triatlón 
de Menores, que logren estar inclui-
dos en su clasificación general, opta-
rán además a los siguientes premios:

•  Trofeo e Inscripción gratuita en 
todas las pruebas que compongan 
el circuito en su próxima edición, a 
los tres primeros clasificados en 
cada una de las categorías.

Tanto los obsequios como los pre-
mios se entregarán en un acto proto-
colario que se realizará una vez finali-
zadas todas las pruebas. Éste será co-
municado con suficiente antelación.

10. CONTROL DE PRUEBAS
Las carreras estarán supervisadas y 
controladas por oficiales de la Federa-
ción Andaluza de Triatlón. 

11. VARIOS
Nadie que no esté reglamentariamen-
te inscrito podrá participar en ningu-
na de estas pruebas.

La organización recomienda a todos 
los participantes que se sometan a un 
Reconocimiento Médico previo a la 
competición, aceptando todos ellos, 
bajo sus tutelas correspondientes en 
su caso, el riesgo derivado de la acti-
vidad deportiva. Cualquier deportista 
con problemas médicos está obligado 
a notificarlo previamente por escrito 
a la organización, marcar su dorsal 
con una cruz roja, y hacer constar en 
el mismo el problema médico que pa-
dece así como su nombre, dirección y 
teléfono del tutor legal.

Para todo lo no recogido en el presen-
te reglamento, se recurrirá al de la Fe-
deración Española de Triatlón.
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1. Participantes
La participación será libre tanto para 
deportistas federados como no fede-
rados en triatlón.

Todo participante por el hecho de 
formalizar su inscripción, acepta las 
condiciones de participación, asume 
el presente Reglamento, así como las 
posibles resoluciones tomadas por el 
Comité Organizador.

Al tratamiento de los datos personales 
de los deportistas les será de aplica-
ción la normativa vigente en protec-
ción de datos personales definida en 
el Reglamento General de Protección 
de Datos Personales y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. Así como reco-
ge el artículo 7.4 de la Ley 39/2022, de 

IV Circuito provincial de Triatlón de Menores – Diputación de Jaén 2024:

II Duatlón de Menores Impulse Tri Jaén
Circuito Andaluz de Duatlón de Menores
Campeonato de Andalucía Cadete

21/04/24 Jaén

I Acuatlón de Úbeda 04/08/24 Úbeda

II Triatlón de Menores Sierra de Pozo Alcón
Circuito Andaluz de Triatlón de Menores

08/09/24 Pozo Alcón

III Duatlón Cros de Menores “Villa de Navas”
Copa de Andalucía de Duatlón Cros de Menores
Campeonato de Andalucía Alevín

13/10/24 Navas de San Juan

Prueba promocional para adultos:

XVI Duatlón Cros “Balneario de Marmolejo”
Copa de Andalucía de Duatlón Cros

27/10/24 Marmolejo

3. MODALIDAD Y DISTANCIAS
IV Circuito provincial de Triatlón de 
Menores: Las pruebas que componen 
esta competición pertenecen cada 
una a modalidades diferentes. Las dis-
tancias a recorrer serán las recogidas 
en la Normativa de Competiciones FA-
TRI 2024 para cada una de las modali-
dades de Duatlón, Acuatlón, Triatlón y 
Duatlón Cros en sus correspondientes 
categorías. La FATRI podrá modificar 
las distancias de acuerdo con el orga-
nizador de la prueba en función de las 
características del lugar donde se lle-
ve a cabo la competición.

Prueba promocional para Adultos: 
Se celebrará una prueba de Duatlón 
Cros sobre la distancia corta (6 Km – 
20 Km – 3 Km).

4. CATEGORÍAS
Cada una de las pruebas que compo-
nen este programa dispondrá de dos 
competiciones, una masculina y otra 
femenina, que se disputarán por cate-
gorías según lo siguiente:

•  IV Circuito provincial de Triatlón 
de Menores con la convocatoria de 
las categorías:

– Alevín (2014/2013)
– Infantil (2012/2011)
– Cadete (2010/2009)
– Juvenil (2008/2007)

•  Prueba promocional para Adultos 
con la convocatoria de las catego-
rías:

– Junior (2006/2005)
– Sub-23 (2004/2001)
– Sénior (2000/1985)
– Veterano/a 1 (1984/1975)
– Veterano/a 2 (1974/1965)
– Veterano/a 3 (1964/1955)
– Veterano/a 4 (1954/1945)
– Veterano/a 5 (1944 y anteriores)

5. INSCRIPCIÓN
1.  Cada prueba tendrá sus plazos de 

inscripción propios no existiendo 
una inscripción conjunta para el 
Programa de Dinamización de la 
Diputación de Jaén, por lo que la 
participación en él será gratuita no 
conllevando ninguna cuota de ins-
cripción o similar a excepción de 
las cuotas propias de participación 
para cada una de las pruebas indi-
vidualmente, que serán:

•  Pruebas de Menores:
– 7 € para deportistas federados.
–  12 € para deportistas no federa-

dos.
•  Pruebas para Adultos:

– 8 € para deportistas federados.
–  15 € para deportistas no federa-

dos (18€ en pruebas puntuables 
para Copa de Andalucía).

2.  La inscripción y el pago para 
cada prueba se realizará online 
a través de la página de la Federa-
ción Andaluza de Triatlón (inscrip-
ciones.triatlonandalucia.org).

PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEL TRIATLÓN 
DIPUTACIÓN DE JAÉN 2024

La Diputación de Jaén, a través del Área de Cultura y Deportes, en 
colaboración con los Ayuntamientos de la provincia, las Asociaciones 
de Desarrollo Rural y la Federación Andaluza de Triatlón, teniendo como 
objetivo la promoción y el fomento de la práctica del triatlón, organiza 
el Programa de Dinamización del Triatlón - Diputación de Jaén 2024 de 
acuerdo con las siguientes bases:

30 de diciembre, del Deporte, la reco-
gida y el tratamiento de datos persona-
les que afecten a las personas menores 
de edad exigirá, igualmente, el consen-
timiento de las personas que ejerzan la 
patria potestad o tutela.

2.  COMPETICIONES Y PRUEBAS
El Programa de Dinamización del 
Triatlón - Diputación de Jaén para el 
2024 está compuesto por dos com-
peticiones con las siguientes prue-
bas:


